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Folio n° 8 

1-  OBJETIVO  

Establecer las instrucciones para las operaciones de los buques y las terminales 
durante la Pandemia COVID-19 y para el supuesto que se detecte un caso de 
COVID19 a bordo de uno de los buques o de las Terminales.  

2- ALCANCE  

Son aplicables a los buques y Terminales en las que opera la Compañía.  

3- REFERENCIAS  

Circular OMI Nro. 4204/Add.3  

ACTA-2020-18334265-APN-SECGT#MTR  

DISPOSICION AGPSE DI-2020-36-APN-GG#AGP  

Sitio WEB de la OMS  

Sitio WEB Ministerio de Salud Argentina  

Decreto 93, 94,102,104 de marzo 2020. Presidencia de la ROU  

Decreto 159 de junio 2020. Presidencia de la ROU  

Decreto 195 de julio 2020. Presidencia de la ROU  

Ordenanza MSP 649 sobre las condiciones excepcionales de ingreso al país Sitio 
WEB Ministerio de Salud Pública R.O.U.  

Bureau Veritas – Safe Guard  

  

4- RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD  

El Capitán es responsable de implementar este Plan a bordo del buque.  

Los Jefes de Operaciones de las Terminales son responsables de interactuar con las 

Autoridades Sanitarias locales facilitándoles toda la información que requieran.  

Deberán implementar las medidas dispuestas en el Plan correspondiente a su sector.  

  

El OPIP de cada Terminal controlará el descenso no autorizado de los tripulantes y notificará 

a la Prefectura respecto a cualquier anomalía.   

  

La Persona Designada asegurará que la documentación está actualizada en el SGS. 

Informará diariamente a los Comandos sobre stock disponible de EPP, soluciones 
desinfectantes, etc., a fin de asegurar que las medidas de control tomadas son 
adecuadas o se requiere realizar algún ajuste o actualización acorde a la información 
disponible.  
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Deberá asegurar, juntamente con el Capitán,  que las reglas y buenas prácticas 
definidas, son respetadas por todos.  En el caso de detectarse incumplimientos, se 
instruirá al personal involucrado y se verificará posteriormente que las normas se 

aplican correctamente.  

  

El Gerente de Servicios Auxiliares es responsable de implementar las medidas 

dispuestas en el Plan correspondiente a su sector.  

  

El Directorio es responsable de proporcionar todos los recursos necesarios para 

asegurar el control de riesgo de Covid-19.  

  

Folio n° 9 

5- DEFINICIONES  

- Caso sospechoso de COVID-19  

Es toda persona que presente fiebre y uno o mas síntomas respiratorios:  

- Tos  

- Odinofagia  

- Dificultad respiratoria  

Sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica.  

Y que en los últimos 14 días:  

- Haya estado en contacto con casos confirmados de COVID-19  

- O tenga un historial de viaje al exterior  

- O tenga un historial de viaje o residencia en zonas de transmisión local de COVID-
19  

También debe considerarse caso sospechoso:  

- Todo paciente con diagnóstico clínico y radiológico de neumonía sin otra etiología 
que explique el cuadro clínico  

- Todo  personal de salud que presente fiebre y uno o más síntomas respiratorios 
(tos, odinofagia, dificultad respiratoria)  
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- Caso confirmado de COVID-19  

  

Es todo caso sospechoso o probable que presente resultados positivos por 
rtPCR para SARS CoV-2  

  

- Contacto estrecho  

  

- Incluye convivientes, familiares y personas que hayan estado en el mismo lugar 
que un caso COVID-19 confirmado mientras el caso presentaba síntomas a 
una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos o 
personas que han compartido espacio sin guardar la distancia interpersonal 
con una persona afectada por el COVID-19.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Folio n° 10 

6- PROCEDIMIENTOS EN TERMINALES  

La fecha de reanudación de las actividades en el Puerto de Colonia se encuentra 
supeditada a la evaluación de riesgos que realizan las autoridades a nivel del Poder 
Ejecutivo. Se describirá los protocolos que se siguen en la Terminal del Puerto de 
Montevideo.   

Los procedimientos serán similares en la terminal del Puerto de Colonia adaptándolos 
a la estructura y características edilicias propias de esta terminal.   
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En todos los casos, se exhortará a las personas las personas que integran los grupos 
de riesgo, como ser los mayores de 65 años y aquellas que independientemente de la 

edad, presenten comorbilidades susceptibles a presentar complicaciones de COVID19 
que no viajen.   

En este sentido, el listado de comorbilidades con mayor susceptibilidad de 
complicaciones por COVID-19 se encuentra en continua revisión en función de la 
evolución y nueva información científica que se dispone de la infección por el nuevo 
coronavirus SARS-COV-2. El Ministerio de Salud Pública define a la POBLACIÓN CON 
ALTA SUSCEPTIBILIDAD A PRESENTAR COMPLICACIONES EN EL CURSO DE 
UNA INFECCIÓN POR CORONAVIRUS:   

1. Hipertensión arterial complicada con repercusión parenquimatosa.   

2. Cardiopatía isquémica (infarto, colocación de stents, cirugía cardiaca de revascularización, 
bypass).  

3. Valvulopatías moderadas y severas, u operados por valvulopatías que requieran 
anticoagulación.   

4. Arritmias crónicas como la fibrilación auricular que requieran anticoagulación.   

5. Insuficiencia cardíaca.   

6. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC).   

7. Asma con difícil control, con internaciones frecuentes, o internación reciente en CTI.   

8. Asma clasificada como severo.   

9. Fibrosis pulmonar, intersticiopatías.   

10. Diabetes tipo I.   

11. Diabetes tipo II mal controlada con repercusión parenquimatosa.   

12. Enfermedades autoinmunes y/o en tratamiento con inmunosupresores.   

13. Esclerosis Múltiple.   

14. Trasplantados.   

15. Inmunocomprometidos (inmunodeficiencia primaria, tratamiento con medicamentos 
inmunosupresores, asplenia, trasplantados de órgano sólido o células hematopoyéticas, VIH)  

16. VIH con carga viral elevada.   

17. Pacientes en tratamiento prolongado con corticoides hasta el momento actual. Terapia diaria 
con corticoides> 20 mg / día; > 14 días  18. Esplenectomizados.   

19. Pacientes oncológicos en tratamiento con radioterapia y/o quimioterapia 
actualmente. Tratamiento con inmunoterapia en proceso tumoral, prequirúrgica y en 
tumores diseminados. 20. Pacientes que hayan terminado el tratamiento oncológico en 
los últimos 60 días.   

21. Enfermedad renal crónica con plan sustitutivo.   

22. Embarazadas.   

23. Obesidad mórbida (IMC > 40)   

24. Hepatopatías Crónicas  

En el caso de las siguientes patologías: diabetes, enfermedad cardiovascular, 
hipertensión arterial, enfermedad hepática crónica, enfermedad pulmonar crónica, 
enfermedad renal crónica, se considerará especialmente sensibles a las personas con  



Expediente N°: 2021-10-1-0000050  
 

LOS CIPRESES S.A.             Código IGS                      BUQUEBUS  

  
SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD  

    

Plan Integrado de Gestión COVID-19             Cod.:PC-OP-02-09  

 

  

Revisión: 05          Fecha: Noviembre 2020        Página: 8 de 45  

  

 

_BUQUEBUS Plan Integrado COVID dic 2020.pdf  

  

Folio n° 11 
mal control de la enfermedad con el tratamiento adecuado, basados en informes médicos 
actualizados.  

Referencia: Anexo 1 del documento del MSP de R.O.U. disponible en la web de presidencia:  

https://medios.presidencia.gub.uy/tav_portal/2020/noticias/AG_223/manual_msp_05_0 

5.pdf   

  

Se colocará CARTELERÍA INFORMATIVA sobre los síntomas de COVID-19, formas 
de prevención de la infección, uso de mascarillas, protección al toser, higiene de manos 
y desinfección. Esta cartelería será ampliamente visible y estará ubicada en las 
instalaciones de las Terminales, así como en el interior de los Buques. Se dispondrá 
también de cartelería informativa del aforo de cada uno de los sectores de los buques, 
tienda a bordo, salas de espera de las terminales, y en todos los sectores donde circule 
o permanezca público.   

  

INFORMACION PARA LOS PASAJEROS: la cartelería informa también a los  

pasajeros que si al llegar al país proveniente de zona con transmisión sostenida del 
nuevo Coronavirus (COVID-19) en BUQUEBUS presentan síntomas de infección 
respiratoria (fiebre, tos, dificultad para respirar) y no lo comunicaron oportunamente al 
personal a bordo deben comunicarse y pedir asesoramiento al primer funcionario 
que identifiquen, quien les guiará para recibir asistencia médica necesaria. Si la 

condición de salud lo permite, deben permanecer en su domicilio y comunicarse con el 
prestador de salud para solicitar asesoramiento de los pasos a seguir. En todos los 
casos, pueden solicitar asesoramiento a la guardia de Vigilancia en Salud del Ministerio 
de Salud Pública al teléfono: 1934 interno 4010 en la R.O.U. o al 147 en Buenos 
Aires.  

  

Toda persona que ingrese a la Terminal deberá hacerlo con mascarilla que 

cubra nariz, boca y mentón debidamente ajustada.  

  

  

6.1 PROCEDIMIENTO DE CHECK-IN  

Se identificara, preguntara y registrara al personal que ingresa al establecimiento si 
posee algunos de los síntomas indicados para el COVID-19.   
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Se controlara la temperatura de los trabajadores al ingreso, la cual debe ser menor de 
37.3ºC.   

Se realizara la higiene de manos de manera frecuente, ya que es la medida principal 
de prevención y control de la infección, principalmente:   

• antes y después de realizar la atención de un pasajero.   

• luego de manipular equipajes, papeles, documentos, etc.   

• después de utilizar instalaciones sanitarias y de estar en contacto con otras personas.   

Se mantendrá una distancia mínima de 2 metros con cualquier persona.   

Se evitara tocarse los ojos, la nariz y la boca.   

Se usara mascarilla y protección ocular en todo momento mientras el personal se 
encuentre cumpliendo funciones.   

No se compartirán elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, etc.).  No se 
podrá utilizar celular en la zona de trabajo. Si por extrema necesidad es usado, se 
debe proceder automáticamente a una nueva higiene de manos y del artefacto con 
solución alcohólica 70%.  

  

Folio n° 12 

6.1.2 Cobro y medios de pago  

  

Se recomendara el uso de medios de pago electrónicos. En caso de que el pago se 
realice a través de tarjetas de crédito o débito, se deberán desinfectar tanto las tarjetas 
como el posnet utilizado con solución de agua y alcohol.   

  

6.2 PROCEDIMIENTO DEL SECTOR OPERACIONES  

6.2.1 Respecto de las medidas de prevención en relación al personal:  

  

Se identificara, preguntara y registrara al personal que ingresa al establecimiento si 
posee algunos de los síntomas indicados para el COVID-19.   

Se controlara la temperatura de los trabajadores al ingreso, la cual debe ser menor de 
37.3ºC.   

Se realizara la higiene de manos de manera frecuente con alcohol al 70%, ya que es 
la medida principal de prevención y control de la infección, principalmente:   

  

x  Luego de manipular equipajes. x  Después de brindar servicio de 

asistencia a personas con movilidad reducida.   
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x  Después de utilizar instalaciones sanitarias y de estar en contacto con otras personas.   

x  Luego del amarre de los buques.  

Se mantendrá una distancia mínima de 2 metros con cualquier persona.   

Se evitara tocarse los ojos, la nariz y la boca.   

Se utilizará en todo momento mascarilla y protección ocular mientras el personal se 
encuentre cumpliendo funciones:  

No se compartirán elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, etc.).  No se 
podrá utilizar celular en la zona de trabajo. Si por extrema necesidad es usado, se 
debe proceder automáticamente a una nueva higiene de manos y del artefacto con 
solución alcohólica 70%.  

  

6.2.2 Tratamiento de equipaje despachado y recepción  

La Organización Mundial de la Salud, ha declarado que durante la pandemia COVID19, 
no existe evidencia de que la infección del coronavirus sea transmitida o pudiera 
transmitirse por carga o manejo de equipaje. Del mismo modo, los Centros para el 
Control y la Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos (CDC), han declarado 
que no se cuenta con evidencia de que los Coronavirus SARS se transmitan a través 
del contacto con equipaje, paquetes u otros objetos, incluidos los artículos que llegan 
de áreas donde se han reportado casos de Covid19. La Asociación internacional de 
Transporte Aéreo (IATA -International Air Transport Association-), se apega a las 
recomendaciones de la OMS y CDC, indicando que sus operarios no manipulen 
paquetes visiblemente sucios de sangre o fluidos corporales y que deben lavarse las 
manos con frecuencia para prevenir otras enfermedades infecciosas. De esta forma, 
no hay necesidad de realizar ningún tratamiento especial de desinfección el equipaje. 
Los pasajeros solo podrán embarcar con cartera de mano o carry-on, el resto del 
equipaje de mayor tamaño debe ser despachado. El mismo se realizará en forma 
habitual dejando la valija o bultos en la cinta adjunta al mostrador de check in. El 
equipaje será depositado en la cinta transportadora respetando la distancia mínima 
entre personas de 2 metros para evitar el aglomeramiento de pasajeros al momento de 
retirar los mismos.  

  

  

  

Folio n° 13 
6.3 PROCEDIMIENTO BARRAS DE EXPENDIO DE BEBIDAS Y ALIMENTOS  

6.3.1 Operativa  

La modalidad de trabajo será solo “PARA LLEVAR o TAKE AWAY”  
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6.3.2 Dias y horarios de apertura y cierre Terminal Buenos Aires.  

Las barras de la terminal podrán funcionar de Lunes a Viernes. El horario de apertura 
y cierre podrá ser entre las 10.00 horas y hasta las 21.00 horas respectivamente, 
salvo que la Empresa opere alguna frecuencia de salida de Buques fuera de los días 
u horarios establecidos, dicha apertura será informada previamente a las autoridades 
correspondientes.  

6.3.3 Recomendaciones de higiene generales para la realización de la actividad   

Utilizar vestimenta limpia y exclusiva para la elaboración de las comidas y viandas de 
alimentos. Se deberá utilizar cofia y máscara facial transparente (“tapa boca”) durante 
todo el proceso de elaboración de los alimentos.  

En el ingreso al lugar de cocina se debe contar en forma permanentemente un trapo 
húmedo con lavandina para desinfectar las suelas de los calzados.   

Al recibir los insumos y/o mercadería en el sitio de cocina, ya sea envasada o fresca, 
deberá ser lavada y desinfectada para luego almacenarlas. En caso de que esta 
mercadería ingrese en bolsas reutilizables, éstas deben ser lavadas y desinfectadas, 
previo a su guardado. Si se utilizan materiales descartables (por ejemplo, cajas de 
cartón), deben ser retirados de inmediato. En caso que se trate de un envase primario 
(en contacto con el alimento) antes de ser utilizado deberá ser rociado con agua 
jabonosa o alcohol, pasándole luego un repasador limpio.  

6.3.3.1 Respecto de las medidas de prevención en relación al personal  

  

Se identificara, preguntara y registrara al personal que ingresa al establecimiento si 
posee algunos de los síntomas indicados para el COVID-19.   

Se controlara la temperatura de los trabajadores al ingreso, la cual debe ser menor de 
37.3ºC.   

Se realizara la higiene de manos de manera frecuente, ya que es la medida principal 
de prevención y control de la infección, principalmente:   

• antes y después de manipular basura, desperdicios, alimentos, de comer;   

• luego de tocar superficies públicas, manipular dinero, tarjetas de crédito / débito, 
llaves, etc.;   

• después de utilizar instalaciones sanitarias y de estar en contacto con otras 
personas.   

Se mantendrá una distancia mínima de 2 metros con cualquier persona.   

Se evitara tocarse los ojos, la nariz y la boca.   

Se usara cubrebocas y protección ocular en todo momento mientras el personal se 
encuentre cumpliendo funciones.   

No se compartirán elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, etc.).  No se 
podrá utilizar celular en la zona de trabajo. Si por extrema necesidad es usado, se 
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debe proceder automáticamente a una nueva higiene de manos y del artefacto con 
solución alcohólica 70%.  

  

Folio n° 14 
6.3.3.2 Tratamiento y disposición de residuos   

  

Se mantendrá la limpieza de los depósitos de residuos con el kit de desinfección 
húmeda (consistente en limpieza con agua y detergente y luego desinfección con una 
solución de lavandina de uso comercial con agua – 10 ml de lavandina en 1 litro de 
agua).   

Se utilizaran elementos de protección personal para el tratamiento de los residuos. 
Se identificara y señalizaran los lugares destinados a la disposición de los 
elementos de higiene, desinfección y EPP descartados.  

  

6.3.4 Cobro y medios de pago  

  

Se recomendara el uso de medios de pago electrónicos. En caso de que el pago se 
realice a través de tarjetas de crédito o débito, se deberán desinfectar tanto las tarjetas 
como el posnet utilizado con solución de agua y alcohol.   

  

6.4 PROCEDIMIENTOS DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE PASAJEROS  

6.4.1 Información previa al embarque  

Los pasajeros y los miembros de la tripulación recibirán información de acuerdo a las 
recomendaciones de la OMS para el tráfico internacional en relación con el brote de la 
enfermedad COVID-19 (Ver Anexo 1)  

Todos los pasajeros y tripulantes deben llenar un formulario médico antes del 
embarque para asegurar que ninguna persona a bordo del barco haya tenido contacto 

cercano con algún sospechoso o caso confirmado de COVID-19, que esté siendo 
monitorizada por el coronavirus en los últimos 14 días o presente síntomas respiratorios 
agudos (tos, resfrío, dolor de garganta, falta de aire) o alteraciones del gusto y olfato 
de instalación aguda, con o sin fiebre.   

Toda persona que pretenda ingresar al Uruguay, en el marco de lo dispuesto en el 
Decreto N° 195/020 de 15 de julio de 2020 debe acreditar el resultado negativo 
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de test de detección de virus SARS CoV-2 realizado no más de 72 (setenta y 
dos) horas antes del inicio del viaje. Los pasajeros que no cuenten con este 
resultado, se les realizará el mismo mediante hisopado nasofaríngeo antes de 
embarcar según decreto 159/020. Las muestras son transportadas en estrictas 
condiciones de bioseguridad al laboratorio a cargo de la empresa ATGen a bordo 
del Buque Francisco, donde se realiza la técnica de RT-PCR para SARS-CoV-2 
siguiendo estrictos estándares nacionales e internacionales. Se autoriza el 
embarque solo de los pasajeros con resultados documentadamente 
negativos.   

Por su parte los pasajeros que viajen a Argentina, y requieran hisopado según las 
normativas, pueden realizarse el mismo 2 horras antes de embarcar en el 
laboratorio de a bordo, o previamente en ATGen, en un plazo máximo de 72 horas 
antes de embarcar, presentando su pasaje y documento de identidad (coordinando 
previamente vía Whatsapp con ATGen al número: 097 09 19 19 opción #1 el día y 
hora para la realización del mismo, o pueden hacerlo en otro laboratorio validado 
por el MSP.  

  

Folio n° 15 

Todos los pasajeros y tripulantes que viajen hacia Uruguay deben completar 
el formulario establecido en el “Anexo I” del  Decreto N° 195/020 antes del 
embarque para asegurar que ninguna persona a bordo del barco haya tenido 
contacto cercano con algún sospechoso o caso confirmado de COVID-19 en los 
últimos 14 días o presente síntomas respiratorios agudos (tos, resfrío, dolor de 
garganta, falta de aire) o alteraciones del gusto y olfato de instalación aguda, con 
o sin fiebre. Dicho formulario tendrá carácter de declaración jurada (con las 
eventuales responsabilidades administrativas y penales que correspondan) y 
tendrá un carácter confidencial.  

Todos los pasajeros que ingresen al Uruguay deben además cumplir con las siguiente 
normas:  

a) Control de temperatura corporal en el punto de entrada, que debe ser menor a 
37.3°C.  

b) Uso de mascarilla facial común obligatorio en las oportunidades de contacto a 
menos de dos metros de distancia con otras personas en el territorio nacional.  

c) Disponer de cobertura de salud en Uruguay;  

d) Cumplir el aislamiento social preventivo obligatorio por el lapso de 7 (siete) días, 
debiéndose realizar al séptimo día de estadía en territorio nacional un nuevo test 
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de PCR o extender el aislamiento social preventivo obligatorio por siete días más, 
alcanzando los catorce días desde el ingreso al país.  

e) Dar cumplimiento a las medidas de prevención de contagio que la autoridad 
sanitaria determine.  

f) Se exhorta a las personas que ingresan al Uruguay a que descarguen la aplicación 
informativa sanitaria Coronavirus UY.  

g) Durante la estadía en el Uruguay, en caso de presentar síntomas asociados a 
COVID-19 deberá aislarse evitando contacto con otras personas, conforme a lo 
dispuesto por el Poder Ejecutivo, y consultar inmediatamente con su seguro de 
salud, cumpliendo con las medidas de higiene exigidas por el Ministerio de Salud 
Pública, debiendo evitarse el uso de transporte público colectivo.  

6.4.2 Controles obligatorios  

Se llevan a cabo a todos los pasajeros y tripulación antes del embarque. Se realizará control 
de temperatura a todos los pasajeros.   

6.4.3 Conducta  

La persona con síntomas o signos de enfermedad como fiebre o febrícula 
(≥37°3C), tos o dificultad respiratoria independientemente de un resultado 
negativo del estudio de RT-PCR para SARS-CoV-2 no podrá embarcar. Debe 
retornar a su domicilio con todos los resguardos y desde allí contactar a su 
prestador de salud.  

  

  

  

  

Folio n° 16 
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6.4.4 Información previa al desembarque  

Todos los pasajeros y los tripulantes deben completar el Formulario Médico, que debe 
ser guardada al menos por 1 mes ya sea a bordo o por las Autoridades Sanitarias.  

6.4.5 Control preeembarque  

El Formulario Médico se utilizará para detectar los contactos estrechos de COVID-19.  
Estos pasajeros no podrán realizar el viaje y deberán reprogramarlo.  

Si durante el trámite de check in se detectase un pasajero con síntomas de la 
enfermedad COVID-19, se deberá impedir el embarque del mismo y dar aviso a las 
autoridades sanitarias.  

6.4.6 Embarque  

Se realizará en forma controlada, respetando las distancias en la fila establecidas por las 
autoridades y embarcando directamente a los asientos asignados del buque.  

Todos los pasajeros deberán usar barbijo o tapabocas propios antes del embarque y al 

acceder al buque, lavarse las manos con alcohol en gel o con agua y jabón.  

Antes de abordar el buque los pasajeros pisarán una superficie impregnada en solución 
de hipoclorito de sodio para desinfección del calzado.  

6.4.7 Procedimiento especial de embarque al buque FRANCISCO  

A bordo del buque Francisco se montó un laboratorio para procesar las muestras de hisopado 
realizadas a los pasajeros antes de embarcar.  

Los pasajeros ingresarán a la bodega del buque para la toma de las muestras.  Esta 
toma será efectuada por el personal de salud que realizará el estudio de RT PCR para 
COVID-19 (Hisopado nasal y faríngeo). Los pasajeros deberán firmar un 
consentimiento autorizando el tratamiento. El estudio se llevará a cabo en recinto 
especial a bordo del buque previamente sanitizado.  

Una vez tomada la muestra los pasajeros se dirigirán a la Terminal a la espera de los resultados.  

6.4.7.1 Muestras de hisopado  

Se realizarán muestras de RT PCR para COVID-19 a todos los pasajeros que viajen a 
la República Oriental del Uruguay y que no se hayan realizado un test dentro de las 
72hs previas al viaje.  

Los pasajeros que se hayan realizado dicho test con anterioridad deberán presentar la 
documentación expedida por el centro de salud que acredite el resultado negativo.  

Únicamente los casos con resultado negativo podrán embarcar.  
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6.4.7.2  Procedimiento de la muestra  

-Las muestras tomadas del estudio RT PCR para COVID-19 se rotularán con los 
siguientes datos:  
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Nombre y Apellido   

Fecha de recolección   

Documento de Identidad  

-La muestra se mantendrá en forma vertical para que durante la conservación y 
transporte se mantenga en contacto el medio de transporte líquido con la punta de los 
hisopos.   

-El tubo con la muestra se conservará en gradillas dentro de heladeras a una 
temperatura de 4-8°C hasta el momento de su traslado hacia el lugar de 
procesamiento.  

6.4.7.3 Traslado de la muestra   

- Se colocará la gradilla dentro la conservadora con geles refrigerantes.  

- La conservadora será introducida dentro de bolsas rojas para su traslado hacia el 
laboratorio flotante del Buque Francisco, las mismas serán precintadas y 
acompañadas de la planilla de control correspondiente.  

-El laboratorio montado dentro del Buque, procesará las muestras utilizando el 
reactivo: Covid-19 RT-PCR Real TM Fast-AT Gen. El método consiste en la detección 
de ácidos nucleicos virales en regiones específicos del genoma viral. El test incluye 
un control interno que controla posible inhibiciones de la muestra o fallas en el 
proceso. Es un test cualitativo para la detección de ARN de Covid-19 en muestras del 
tracto respiratorio alto y bajo.  

-Los resultados se obtendrán en el lapso de 90 minutos, se reportarán en planillas y en 
forma individual por cada pasajero.   
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Resultado positivo, es indicativo de infección activa con el virus Covid-19, pero no 
descarta infecciones bacteriales o co-infecciones con otros virus.  

Resultado negativo, deben ser interpretados en conjunto con la historia clínica del 
paciente e información epidemiológica.   

6.4.7.4 Sector de espera de resultados  

-Todos los pasajeros deberán aguardar el resultado en asientos numerados dentro de 
la terminal, los cuales cumplen con el distanciamiento social, preventivo y obligatorio 
de 1.5mts.  

6.4.7.5 Tratamiento de casos positivos  

-En los casos que se informara desde el laboratorio pasajeros con positivo para 
Covid19, se comunicará a la autoridad sanitaria para su intervención.  

- El pasajero será aislado en el sector establecido en la terminal para casos positivos 
de Covid-19 y no  podrá viajar.  
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6.5 SERVICIOS A BUQUES   

  

• La provisión a buques será realizada utilizando la bodega del buque o la manga de 
acceso de los pasajeros en carros de equipaje o similares, los mismos serán 
ingresados a las embarcaciones por el personal de a bordo para evitar contacto con 
el personal de tierra.  

• Se realizará el desembarco de residuos conforme a lo requerido por las autoridades 
competentes.    

El retiro de los desechos sanitarios contaminados los realiza la empresa ABORGAMA 
en Uruguay que se encuentra debidamente habilitada, cumpliendo con todos los 
protocolos a ese fin.  



Expediente N°: 2021-10-1-0000050  
 

LOS CIPRESES S.A.             Código IGS                      BUQUEBUS  

  
SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD  

    

Plan Integrado de Gestión COVID-19             Cod.:PC-OP-02-09  

 

  

Revisión: 05          Fecha: Noviembre 2020        Página: 18 de  

  

 

_BUQUEBUS Plan Integrado COVID dic 2020.pdf  

• Para el abastecimiento de víveres y mercaderías como así también el 
mantenimiento del buque y su limpieza, el capitán deberá garantizar el no 
mantenimiento de contacto con los tripulantes.  

• Los buques se proveerán con la mayor cantidad de víveres y mercaderías 
necesarias.  

  

6.6 PROCEDIMIENTOS PARTICULARES DE LA TERMINAL BUENOS AIRES  

6.6.1 Requisitos particulares de la Terminal  

x Pasajeros: al arribo de todo pasajero procedente de la República Oriental del 

Uruguay, con independencia de su nacionalidad, se reportarán los datos filiatorios 
del pasajero y la Declaración Jurada de Salud confeccionada por el pasajero 
conforme el formulario de la empresa y el formulario correspondiente a la 

Dirección Nacional de Migraciones.  

La documentación será suministrada al cuerpo de inspectores que la autoridad 
portuaria designe, y se notificará a la Sanidad de Fronteras y a Prefectura Naval 
Argentina para que sea puesta en conocimiento de las autoridades sanitarias y se 
active el Plan de Contingencia respectivo.  

x El capitán pondrá a disposición de la autoridad sanitaria la siguiente documentación 

en carácter de declaración jurada en representación del armador del buque, la 
cual será notificada a la salida del buque puerto de Colonia o Montevideo, el 
mismo día de la llegada a Buenos Aires, a saber:  

  

a.Declaración Marítima de Sanidad   

b. Certificado de control de Sanidad a Bordo o Certificado de Exención de Control de Sanidad 
a Bordo  

c. Rol de Tripulantes, con fecha, lugar de embarque y nacionalidad  

d. Lista de Pasajeros  

e.- Listado de los últimos 10 puertos  

f.- Declaración de Salud del viajero  

g.- Reporte de temperatura diario  

h.- Reporte libro médico  

i.- Cambios de tripulación efectuado;  

j.- Documentación adicional no obligatoria (particularidades del buque, reporte 
de agua de lastre, y certificado de desecho de basura) k. Libre Plática  
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Folio n° 19 

Asimismo, los pasajeros de nacionalidad argentina que ingresen al país deberán completar la 
Declaración Jurada de Ingreso exigida por la Dirección Nacional de Migraciones.  

6.6.2 Plan de Contingencia Terminal Buenos Aires para caso detectado de  

COVID-19 a bordo  

  

6.6.2.1 La Administración General de Puertos ha establecido el siguiente 
procedimiento para esta situación:  

  

PROTOCOLO DE APLICACIÓN EN EL AMBITO DEL PUERTO BUENOS AIRES  

FRENTE A LA PROPAGACION DEL CORONAVIRUS (COVID-19) ACTA-2020- 

18334265-APN-SECGT#MTR – SITUACIÓN DE BUQUES CON CASOS  

CONFIRMADOS DE COVID-19 EN PUERTO  

  

En el marco de la emergencia sanitaria, y con el objeto de implementar las medidas y 
recomendaciones adicionales, en caso de confirmarse - en forma posterior al atraque 
- casos positivos de tripulantes contagiados con CORONAVIRUS (COVID-19) en 
buques amarrados en las instalaciones portuarias de PUERTO BUENOS AIRES, en 
adelante (el buque), la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD 
ESTADO (AGPSE), elaboró el siguiente PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, que regirá 
en todo su ámbito jurisdiccional:  

Se designa como coordinador del protocolo de actuación adicional en el ámbito del 
PUERTO BUENOS AIRES al Oficial de Protección de Instalaciones Portuarias (OPIP) 
D. Pablo SPATA, celular de contacto: 011 3405 2888.  

  

1. Si durante la estadía en puerto de cualquier embarcación, se 
informara de un caso sospechoso o confirmado de COVID-19, el buque 
interrumpirá inmediatamente todas las operaciones, desembarcará o se 
impedirá el embarque de todo personal que no sea tripulante del buque y se 
dará intervención inmediata a la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA (PNA), y 
a SANIDAD DE FRONTERAS, a fin de evaluar el cuadro.  

2. El personal que estuvo en contacto con la operación del buque, se 
mantendrá identificado y apartado en un sector de la instalación portuaria y no 
podrá abandonar la misma hasta tanto la Autoridad Sanitaria lo permita y 
decida su situación.  

3. Toda coordinación que se deba realizar con el buque, se efectuará a 
través de su Capitán u oficial de guardia que esté a cargo en ese momento, 
con el OPIP de PUERTO BUENOS AIRES. Si fuera necesario evacuar a un 
tripulante o pasajero, se DEBERÁ coordinar tal procedimiento con la PNA, 

bajo instrucciones de SANIDAD DE FRONTERAS. En este supuesto, el buque 
permanecerá en muelle en cuarentena y lo hará con planchada levantada, 
hasta tanto la Autoridad Sanitaria disponga lo contrario o se haga cargo de la 
situación, manteniendo una guardia de PNA.  
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4. Los tripulantes del buque que tengan diagnostico confirmado de 
COVID-19, o bien presenten características de caso sospechoso, 
permanecerán aislados en cabinas del buque que cuenten con instalaciones 

sanitarias individuales.  

5. Toda autoridad o personal esencial ajeno al buque que deba 
embarcar por razones de necesidad manifiesta, DEBERÁ utilizar equipo de 

protección personal biológico.  

6. En todos los casos, si SANIDAD DE FRONTERAS decidiera evacuar 
al tripulante que se encuentre a bordo del buque, lo hará con personal propio  
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hasta su ingreso a la ambulancia del SISTEMA DE ATENCIÓN MÉDICA DE 
EMERGENCIAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (SAME), con 
colaboración de la PNA.  

7. Los pacientes evacuados podrán ser trasladados a los siguientes 
establecimientos médicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Hospital 
General de Agudos Dr. Juan A. Fernández; Hospital General de Agudos Dr. 
Cosme Argerich; y Hospital de Infecciosas Francisco Javier Muñiz, siempre 
con coordinación de la Autoridad Sanitaria y del SAME.  

8. Los buques podrán realizar cuarentena en los muelles donde se 
encuentran amarrados, siempre que no sea en un muelle altamente operativo, 
en cuyo caso deberá mover a otro sitio no operativo dentro de puerto si existe 
esa posibilidad, o en caso contrario, deberá salir a fondear a ZONA COMÚN 
en posición a determinar por PNA.  

9. Para el movimiento del buque dentro de del puerto o bien para salir a 
zona de fondeo, se deberá contar con el servicio de Prácticos de Puerto 
embarcado y remolques adecuados a la maniobra a realizar.  

10. En caso de realizarse movimiento dentro de puerto, la AGPSE 
dispondrá de un tráiler de aislamiento que se posicionará en el muelle de 
cuarentena, para el descarte de los equipos de protección biológica que 
utilicen los Prácticos o cualquier persona que haya abordado el buque.  

11. Los desechos que se extraigan del tráiler de aislamiento, serán 
tratados como desechos patológicos por la AGPSE, y su disposición final será 
consecuente al tipo de residuo.  
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12. Luego de la utilización del tráiler de aislamiento, AGPSE lo 
desinfectará con productos adecuados y personal capacitado, previo a 
cualquier otro ingreso a éste.  

13. Como equipo de protección personal adicional, la AGPSE dispondrá 
cuando así se requiera la intervención de personal sanitario o de seguridad, de 
al menos DIEZ (10) equipos descartables, compuesto por traje, barbijo y 
antiparra, que estarán, al menos CUATRO (4) de ellos, a disposición del OPIP 
en un móvil en todo momento.  

  

DEFINICIONES:  

• Autoridad Sanitaria: SANIDAD DE FRONTERAS - TEL.: 5199-9729.  

• Autoridad Marítima: PREFECTURA NAVAL ARGENTINA.  

• Autoridad Portuaria del PUERTO BUENOS AIRES: ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO (AGPSE).  

• Autoridad Portuaria Nacional: SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS 
NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE (SSPVNYMM).  

• Muelle Altamente operativo: Dársena “B” lado sur, Dársena “C” lado sur y norte¸ 
Dársena “D” lado Norte. Extremo 5to espigón, Dársena “E” lado norte.  

  

  

NORMATIVA RELACIONADA:  

• MINISTERIO DE TRANSPORTE – SECRETARÍA DE GESTIÓN DE  

TRANSPORTE: ACTA-2020-18334265-APN-SECGT#MTR - Protocolo de 
Aplicación Nacional Comité de Crisis Prevención COVID-19 en el Transporte 
Fluvial, Marítimo Y Lacustre.  

• MINISTERIO DE TRANSPORTE: NOTA N° NO-2020-16976985-APN-MTR 
COVID19 - Recomendaciones para buques.  

• DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES – SECRETARÍA DE GESTIÓN  

DEL TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE y  
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SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN del 
MINISTERIO DE SALUD: NOTA N° NO-2020-17600106-APN-SSCRYF#MS. 
COVID 19 - Recomendaciones operaciones de buques.  
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• AVISO - MINISTERIO DE TRANSPORTE - PREVENCIÓN COVID-19 EN EL 
TRANSPORTE FLUVIAL, MARÍTIMO Y LACUSTRE (IF-2020- 19061813- APN-
MTR – B.O. 27-03-2020).  

  

6.6.2.2 Lugares específicos de aislamiento dentro de las instalaciones, y en caso de ser 
necesario, de uso exclusivo fuera de estas.   

  

            BUQUEBUS destina como lugar de aislamiento dentro de sus instalaciones el Salón VIP 
de pasajeros en la terminal.  

  

6.6.2.3 Responsabilizar al actor (OPIP) que controlará el no descenso de los 
tripulantes y notificará a la Prefectura Naval Argentina respecto a cualquier anomalía.   

  

De acuerdo al plan aprobado de Protección de los Buques e Instalaciones Portuarias 
(PBIP) BUQUEBUS designa al OPIP Raul Gonzalez (Tel: +54 11 51141761), para el 
control de estas situaciones y la articulación, en caso de necesidad, con la Prefectura 
Naval Argentina y el OPIP de AGP.  

  

6.6.2.4 Identificación de los lugares donde se encuentran disponibles los elementos que 
garantizan la higiene y los equipos de protección personal.   

  

En caso de activación del protocolo, BUQUEBUS dispone en el sector de despacho los 
siguientes elementos de protección personal:   

● Mamelucos tyvek descartables.  

● Protección respiratoria tipo mascarilla con filtro N95.   

● Protección facial tipo mascara de acetato transparente.  

● Guantes de latex genericos descartables.  

  

Estos elementos de protección personal deberán ser utilizados exclusivamente para 
casos de asistencia a individuos contagiados o con sospecha de contagio de COVID19.  

Debe  tenerse en cuenta que la principal medida de prevención es el aislamiento y evitar 
el contacto físico, por lo que la asistencia debe ser la mínima indispensable y con las 
protecciones detalladas en el presente texto.  

Una vez utilizados los elementos desechables (guantes y mamelucos), los mismos 
deberán disponerse como residuos patológicos de acuerdo a la legislación nacional, en 
bolsas de color rojo de 60 a 120 micrones.  

Los elementos reutilizables (mascarilla respiratoria y máscara facial) deberán 
desinfectarse con solución de alcohol al 70% (o cualquier otro desinfectante de 
comprobada función) y mantenerse guardadas de acuerdo a especificaciones del 
fabricante.  
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También se destaca que los mostradores de check-in, cajas de pago y bares disponen 
de recipientes de alcohol en gel para la desinfección de las manos.  

6.6.2.5 Control de los certificados correspondientes a descargas de las embarcaciones 
por necesidad y urgencia (ej. Residuos según lineamientos de Prefectura Naval 
Argentina).  
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BUQUEBUS pone a disposición de la autoridad sanitaria o cualquier otro organismo 
que lo requiera, el libro de registro de basuras de las embarcaciones, en el cual estará 
detallado todos los movimientos efectuados para tal efecto. En caso generarse residuos 
patológicos por alguna situación de contagio, que para el caso serían situaciones 
eventuales, se realizará la disposición de los mismos a traves del GRUPO EFIA SRL.  

  

6.6.2.6 Medidas de desinfección.  

  

BUQUEBUS posee acciones preventivas de desinfección de los puestos de trabajo 
mediante soluciones de hipoclorito de sodio con 1000 ppm de cloro activo, las cuales 
serán realizadas a cargo del personal de maestranza propio. En caso de situaciones 
de sospechas o confirmación de individuos con COVID-19, se contratará al GRUPO 
EFIA SRL, empresa encargada de desinfecciones de grandes superficies (Lic. Ivanna 
L. Stefanich, Tel: +54  11 3818 5870).   

  

6.6.2.7 Medidas de disposición final de residuos patológicos.  

  

Los residuos sanitarios contaminados que se generan por la manipulación y 
procesamiento de las muestras de hisopados nasofaríngeos para la técnica de PCR 
para SARS-CoV-2 en el laboratorio de ATGen instalado a bordo del Buque Francisco 
se depositarán deberán depositarse en bolsas de polietileno virgen, de espesor mínimo 
de 80 (ochenta) micras y de tamaño mínimo de 60 (sesenta)centímetros de ancho y 80 
(ochenta) centímetros de largo, de color rojo, con pictograma de color negro e 
identificación del generador, fecha de generación y lugar de origen, que puedan ser 
cerradas con un dispositivo que garantice su hermeticidad durante el traslado.  

Se enviarán a disposición final de acuerdo a la normativa nacional contratando 
transportistas y operadores habilitados para tal fin, teniendo a disposición de las 
autoridades los manifiestos y certificados de disposición final, a través del GRUPO EFIA 
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SRL quienes se encargarán de hacer la desinfección de grandes superficies (Lic. 
Ivanna L. Stefanich, Tel: +54 11 3818 5870).  

  

6.7  MEDIDAS PARTICULARES PARA LA TERMINAL DE MONTEVIDEO  

6.7.1 Comunicación con las Autoridades Designadas  

  

- Todo caso sospechoso será comunicado a Sanidad Portuaria (dependiente del 
Ministerio de Salud Pública), Prefectura Nacional Naval, Prefectura Puerto de 
Montevideo (Policía Marítima) y Administracion Nacional de Puertos.  

- Tripulantes: se reportarán los datos filiatorios del tripulante, trabajador, ubicación y 
función, sus contactos estrechos y toda otra información relevante.  

- Pasajeros: al arribo de todo pasajero procedente de la República Argentina y, con 
independencia de su nacionalidad, se reportarán los datos filiatorios del pasajero y la 
Declaración Jurada de Salud confeccionada por el pasajero conforme el formulario de 
la empresa y el formulario correspondiente a las autoridades antes mencionadas, 
activándose el Plan de Contingencia respectivo.  

- El capitán pondrá a disposición de la autoridad sanitaria la siguiente documentación 
en carácter de declaración jurada en representación del armador del buque, la cual 
será notificada a la salida del buque hacia el puerto de Buenos Aires:  

A. Declaración Marítima de Sanidad   

B. Certificado de control de Sanidad a Bordo o Certificado de Exención de Control de Sanidad a 
Bordo   
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C. Rol de Tripulantes, con fecha, lugar de embarque y nacionalidad.  

D. Lista de Pasajeros.  

E. Listado de los últimos 10 puertos.  

F. Declaración de Salud del viajero.  

G. Reporte de temperatura diario.  

H. Reporte de libro médico.  

I. Cambios de tripulación efectuados.  

J. Documentación adicional no obligatoria (particularidades del buque, reporte de agua de lastre, 
y certificado de desecho de basura). K. Libre Plática.  
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6.7.2 Medidas de aislamiento en la Instalación Portuaria  

  

- Ante situación de crisis detectada en buques en puerto, la Empresa comunicará tal 
extremo a las autoridades competentes, siendo dichas autoridades quienes deberán 
disponer de las unidades de traslado. ANP, cuenta con servicio de emergencia móvil 
a través de SEMM.  

- El aislamiento transitorio de tripulantes o pasajeros, será cumplido en un recinto 
provisto a BUQUEBUS por la Administración Nacional de Puertos, siendo el mismo 
de uso exclusivo para el fin mencionado anteriormente.  

- Se están implementando medidas para establecer, en la medida de lo posible, 
corredores seguros para personal de la Empresa y pasajeros. Los proveedores 
ingresarán únicamente por el corredor lateral externo de la Terminal únicamente con 
el permiso correspondiente otorgado por la Administración Nacional de Puertos.  

  

6.7.3 Plan de Contingencia COVID-19 sector Check In Terminal Fluvio Marítima de  

Pasajeros MVD/UY  

  

6.7.3.1. CENTRO HOSPITALARIO AL CUAL SE DERIVARÁN A LOS PASAJEROS 
Y/O TRIPULANTES  

BUQUEBUS no dispone de medios para garantizar un centro hospitalario al cual 
trasladar a individuos que se presuma o estén contagiados de COVID-19. El 
mismo deberá ser dispuesto por las autoridades sanitarias, una vez detectada la 
contingencia.  

  

6.7.3.2. DISPONIBILIDAD DE UNIDADES DE TRASLADO  

BUQUEBUS no dispone de medios para garantizar unidades de traslado de aquellos 
individuos que se presuma o estén contagiados de COVID-19.  

La Administración Nacional de Puertos, en su calidad de gestor de la terminal, cuenta 
con servicio de emergencia móvil a través de SEMM en Montevideo y con su 
correspondiente en el departamento de Colonia.  

  

6.7.3.3. SITIOS DE AISLAMIENTO - DENTRO DEL RECINTO PORTUARIO La 
Administración Nacional de Puertos, designó a BUQUEBUS un recinto, 
debidamente acondicionado, donde permanecerán aquellos individuos que por 
ser casos sospechosos de COVID-19 deban ser aislados.  

En caso de ser necesario algún lugar de aislamiento fuera de las instalaciones, el 
mismo deberá ser determinado por la Autoridad Sanitaria, ya que BUQUEBUS no 
dispone de los medios para garantizar los mismos.  
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6.7.3.4. SERVICIOS MÉDICOS QUE SE PROVEERÁN ANTE UNA SITUACIÓN DE  

CRISIS Y/O GUARDIA SANITARIA - DENTRO DEL BUQUE  

BUQUEBUS no dispone de guardias médicas ni enfermería dentro de las 
embarcaciones, debido a que la actividad que realiza no lo exige. Por lo tanto, y ante 
casos de presunción o confirmación de individuos con COVID-19, BUQUEBUS 
aplicará el protocolo, aislando a los mismos en lugar a designar dentro del buque e 
informando a las autoridades sanitarias competentes para que determinen los pasos a 
seguir. En estas situaciones, BUQUEBUS brindará la asistencia mínima e 
indispensable de acuerdo a lo que las autoridades sanitarias indiquen, tomando los 
recaudos necesarios y utilizando los Elementos de Protección Personal (EPP) 
correspondientes.  

  

6.7.3.5. CORREDOR SANITARIO SEGURO PARA DESCENSO DE PASAJEROS Y/O  

TRIPULANTES CON PRESUNCIÓN DE COVID-19  

Los pasajeros y/o tripulantes que se presuma o estén contagiados con COVID-19, 
serán aislados en el recinto mencionado en el presente documento.  

Para el traslado de los individuos desde el buque hacia el recinto de aislamiento en 

tierra, se realizará el siguiente recorrido:  

- Descenso del buque por bodega, hacia el pontón flotante.  

- Tránsito por el muelle hasta recinto de aislación.  

Dicho tránsito será guiado por personal de BUQUEBUS, por la tripulación a bordo del 
buque y por personal de tierra una vez descendidos, el cual deberá usar todos los 
Elementos de Protección Personal detallados en este Plan.  

El personal operativo que no participe de la guiada deberá mantenerse apartado, de 
acuerdo a las distancias prudenciales para evitar contagios, pudiendo usar cualquier 
medio de telecomunicación en caso de ser necesario.  

Quedará prohibido el tránsito de cualquier empleado de la empresa salvo aquellos que 
deban brindar alguna asistencia a los pasajeros aislados.  

  

6.7.3.6. CONTROL DE NO DESCENSO DE TRIPULANTES  

De acuerdo al plan aprobado de Protección de los Buques e Instalaciones Portuarias 
(PBIP) BUQUEBUS designa al OPIP la Sra. Veronica Bohdan (Tel: +598-99-673101), 
para el control de estas situaciones y la articulación, en caso de necesidad, con la 
Prefectura del Puerto de Montevideo.  

  

6.7.3.7. UBICACIÓN DE SITIOS DE ALMACENAMIENTO Y ENTREGA DE INSUMOS 
DE HIGIENE Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP)  

En caso de activación del protocolo, BUQUEBUS dispone en el sector de despacho 
los siguientes elementos de protección personal:  

- Mamelucos descartables.  

- Protección respiratoria (tipo mascarilla N95).  
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- Protección facial (tipo máscara de acetato transparente).  

- Guantes descartables de látex o nitrilo.  

Los elementos protección personal deberán ser utilizados exclusivamente para casos 
de asistencia a individuos contagiados o con sospecha de contagio de COVID-19. 
Debe tenerse en cuenta que la principal medida de prevención es el aislamiento y 
evitar el contacto físico, por lo que la asistencia debe ser la mínima indispensable y 
con las protecciones detalladas en el presente texto.  

Una vez utilizados los elementos desechables (guantes, mamelucos, etc), los mismos  
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deberán disponerse como residuos patológicos, en bolsas de color rojo de 60 a 120 
micrones.  

Los elementos reutilizables (mascarilla respiratoria y máscara facial) deberán 
desinfectarse con solución de alcohol al 70% (o cualquier otro desinfectante de 
comprobada función) y mantenerse guardadas de acuerdo a especificaciones del 
fabricante.  

También se destaca que los mostradores de check-in, cajas de pago y bares disponen 
de recipientes de alcohol en gel para la desinfección de las manos.  

  

6.7.3.8. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE DECLARACIONES JURADAS O  

CERTIFICADOS DE SALUD DE TODO INDIVIDUO QUE DEBA INGRESAR AL  

RECINTO POR CUESTIONES OPERATIVAS  

Los pasajeros en general deberán completar el formulario provisto por la Empresa en la 
página WEB.  

Ningún certificado de salud es requerido para el ingreso de proveedores y personal de 
tierra a las instalaciones de la Terminal.  

  

6.7.3.9. MEDIDAS DE DESINFECCIÓN  

BUQUEBUS implementará procedimientos de desinfección de los puestos de trabajo 
mediante soluciones de hipoclorito de sodio con 1000 ppm de cloro activo o amonio 
cuaternario de 5ta.generación. La ejecución estará a cargo del personal de maestranza 
tercerizado, que realizarán las tareas de desinfección, en estricto cumplimiento de los 
lineamientos establecidos por BUQUEBUS y de acuerdo a las recomendaciones del 
MSP contenidas en el punto 9 de este Plan.  
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6.7.3.10. DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PATOLÓGICOS  

  

Los residuos sanitarios contaminados que pudieran generarse de manera eventual 
(exclusivamente en caso de sospechas o confirmación de individuos con COVID-19) o 
que se originen por el manejo de muestras de hisopados nasofaríngeos en el 
laboratorio a bordo (ATGen) se enviarán a disposición final de acuerdo a la normativa 
vigente. La empresa ABORGAMA es la contratada para la recolección de los residuos 
sanitarios.  

  

6.7.4 Operativa Sala - VIP  

  

La modalidad de trabajo será la habitual, limitando la cantidad de plazas dentro de 
la sala, y manteniendo el distanciamiento social determinado.  

A los efectos, se colocará al ingreso un cartel informando la capacidad locativa, la 
cual será de estricto cumplimiento y control por parte del Auxiliar de Servicio.  

  

6.7.4.1 Días y horarios de apertura y cierre  

La barra del Salón VIP, estará habilitada únicamente 2 horas antes de cada zarpe.  
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7- BUQUES  

7.1 Ubicación a bordo  

Los buques cuentan con un aforo acorde a su capacidad.  

Para el caso del buque Francisco es de 955 plazas numeradas, cuyo registro de asignación 
servirá para control de cercanía.  



Expediente N°: 2021-10-1-0000050  
 

LOS CIPRESES S.A.             Código IGS                      BUQUEBUS  

  
SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD  

    

Plan Integrado de Gestión COVID-19             Cod.:PC-OP-02-09  

 

  

Revisión: 05          Fecha: Noviembre 2020        Página: 29 de  

  

 

_BUQUEBUS Plan Integrado COVID dic 2020.pdf  

Los pasajeros podrán embarcar únicamente con bolso de mano o carry-on/maleta de mano. 
El resto del equipaje debe ser despachado.  

7.1.1 Traslado de pasajeros desde Colonia a Montevideo y viceversa  

Se realizará en ómnibus de la empresa o contratados a tal fin. Los pasajeros deberán 
usar durante todo el viaje mascarillas, cumpliendo las normas establecidas en el 
protocolo del MTOP.  

7.2 PROCEDIMIENTO PARA MANEJAR UN CASO SOSPECHOSO DE COVID-19 A 
BORDO  

7.2.1 Activación del procedimiento  

Durante el viaje: si un pasajero o un tripulante experimenta algún síntoma respiratorio, 

incluyendo fiebre, escalofríos, tos o falta de aire, debe notificar sin levantarse de su 
asiento al tripulante a cargo del salón del buque (donde se encuentra sentado) quien 
se comunicará con el Jefe de Cabina.  

Luego se seguirán los siguientes pasos:  

- Se le proporcionará un barbijo si es que no está utilizando uno, que deberá 
usar permanentemente hasta que la autoridad sanitaria de puerto lo indique.  

- Se le instruirá para que tosa o estornude en el pliegue del codo o en un 
pañuelo descartable y a que higienice sus manos;   

- Se lo aislará del resto de los pasajeros y de la tripulación (Baño, VIP, Salón sin 
pasaje, Free shop, con la puerta cerrada en la medida de lo posible).  

- Se notificará al Jefe de Operaciones de la Terminal de destino para que 
informe a las Autoridades Sanitarias.  

- Se determinarán los contactos estrechos del pasajero (pasajeros y tripulantes), 
aislándolos en un lugar diferente del caso sospechoso y del resto de los 
pasajeros, siempre que esto sea posible.  

- Se coordinará con Operaciones el desembarque del caso sospechoso.  En la 
medida de lo posible este desembarco se realizará mediante una ambulancia 
del servicio sanitario ingresando directamente a la bodega del buque.  

- Antes del desembarque de los demás pasajeros y contactos estrechos se 
solicitará autorización a la Autoridad Sanitaria ya sea directamente o través del 
Jefe de Operaciones.  

  

7.2.2 Obligaciones del Armador y el Capitán  

El Capitán debe informar a las autoridades sanitarias del próximo puerto los casos 
sospechosos de COVID-19 que se hubiesen registrado, así como también la 
Declaración Marítima de Sanidad.  
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Todos los casos sospechados o confirmados que involucren empleados o al público 
serán registrados en el Libro de Navegación.  

  

El Armador a través de los Jefes de Operaciones debe facilitar las medidas sanitarias 
que tengan a su alcance y brindar toda la información sanitaria de relevancia que le 
sea solicitada por la Autoridad Sanitaria del puerto que corresponda.  Asimismo, les 
brindarán toda la información esencial (Formulario Médico, Lista de pasajeros, etc.) a 
fin de que se realicen los seguimientos de los contactos cuando un caso de COVID-19 
ha sido identificado a bordo o cuando un pasajero que ha estado a bordo y 
posiblemente fue expuesto durante el viaje es diagnosticado como un caso 
confirmado posteriormente.  

7.2.3 Desembarque de los casos sospechosos  

Durante el desembarque se debe realizar el mayor esfuerzo posible para minimizar la 
exposición de otras personas y para no contaminar.  A este efecto, se considera que el 
ingreso de la ambulancia a la bodega de buque es la forma más segura, salvo que la 
Autoridad Sanitaria disponga otra cosa.  

Los casos sospechosos deben utilizar barbijos todo el tiempo para evitar el riesgo de 
transmisión.    

El desembarque será dispuesto y efectuado únicamente por la Autoridad 

Sanitaria del puerto.  

En caso de que la persona con síntomas de COVID-19 sea un funcionario de la  

Empresa, deberá informarlo inmediatamente a su jefe inmediato, quien notificará a las 
Autoridades Sanitarias correspondientes para que sea puesto en cuarentena al menos 
durante 14 días seguidos, salvo que las Autoridades determinen otras medidas.  

El Jefe inmediato del empleado deberá evaluar el riesgo potencial  de contaminación 
e infección de otros trabajadores que estuvieron dentro del buque durante las 2 
semanas previas al hecho e informará a las posibles personas involucradas, además 
de notificar a la Autoridad Sanitaria que corresponda.  

7.2.4 Desembarque de pasajeros  
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Se hará en forma coordinada por el Jefe de Cabina, asignando tripulantes en todos los 
salones. El sistema es similar al de una evacuación controlada, donde los pasajeros se 
levantan de a uno y en filas. Nuestras tripulaciones están entrenadas en este tipo de 
prácticas, a las que habría que agregar únicamente el espacio entre cada pasajero en 
la fila.  

7.2.5 Manejo de los contactos estrechos  

Los contactos estrechos con el caso sospechoso deben ser separados de los demás 
pasajeros mientras estén a bordo.  Una vez arribado el buque a puerto, la Autoridad 
Sanitaria determinará las acciones a tomar respecto de los contactos estrechos y de 
los pasajeros en general.  

Hasta tanto no lo autorice la Autoridad Sanitaria, nadie podrá embarcar o 
desembarcar.  

7.2.6 Medidas a implementar a bordo con posterioridad a un caso sospechoso  
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Cuando exista un caso confirmado o sospechoso de infección por COVID-19 a bordo, 
se deberá realizar una desinfección completa a través de una empresa certificada por 
la autoridad portuaria o sanitaria correspondiente.  No se podrán realizar viajes con 
pasajeros hasta que esa tarea sea efectuada y se extienda un certificado por parte del 
proveedor o la Autoridad Sanitaria.    

7.3 MEDIDAS DE PREVENCIÓN OPERATIVAS RELACIONADAS A LA  

TRIPULACION  

  

• Las tripulaciones no podrán descender a tierra excepto que cuenten con permiso 
de la Autoridad correspondiente.  

• Solo los tripulantes que realicen una actividad directa vinculada a la carga o 
descarga, podrán circular por lugares de cubierta, quedando prohibida la 
circulación por todos los lugares de la instalación portuaria.  

• En casos debidamente justificados y de urgencia (razones humanitarias y/o 
seguridad), la agencia marítima deberá informar a la Prefectura, sobre el posible 
descenso de algún tripulante.  
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• Se considera como operatoria debidamente justificada, aquella que es notificada 
por la agencia marítima y por las autoridades portuarias locales correspondientes 
ante Prefectura, siempre que el tripulante se encuentre asintomático y no sea 
contacto estrecho de un caso sospechoso.  

• En caso de que se requiera cualquier tipo de asistencia médica, la misma será 
realizada dentro del buque en coordinación con el área de Despacho.   

• En caso de necesidad, la Empresa proveerá cualquier insumo y/o requerimiento 
imprescindible para preservar la integridad de todos los individuos que puedan 
verse afectados a bordo del buque.  

• A efectos de disminuir la posibilidad de contagios, se mantendrá una tripulación 
única para cada barco en la medida de lo posible y siempre y cuando se cumpla 
con el régimen de horas de trabajo y descanso previstos en el Convenio STCW. 
Este régimen se alterará en casos de enfermedad o para realizar la familiarización 
o re familiarización de tripulantes.  

  

7.4 OPERATIVA SECTOR FREE SHOP  

  

Debido a las distintas características físicas que presentan los sectores de Free Shop 
de cada buque, se detalla la misma en el Anexo correspondiente.  

  

7.5 OPERATIVA SECTOR CATERING  

  

7.5.1  Objetivos  

  

El objetivo del presente es prevenir y gestionar de manera adecuada los riesgos 
generales del COVID-19 respecto de empleados y clientes/concurrentes al 
sector, y poder, asimismo, tomar las medidas o un plan de acción a seguir ante 
la ocurrencia de casos sospechosos y confirmados, acorde a las normas 
dictadas por los organismos jurisdiccionales y nacionales.   

Las medidas pueden ser ampliadas o modificadas en base a la situación epidemiológica 
(la nueva información que se disponga del brote en curso) y cualquier otra particularidad 
que resulte significativa a fin de salvaguardar la salud de las personas.  
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7.5.2 Responsabilidad y autoridad  
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Es responsabilidad del Encargado de Catering de a bordo implementar este 
Plan en la Barras de expendio de bebidas y alimentos.  

  

7.5.3  Alcance  

    

El presente protocolo es de aplicación al personal sea propio o contratado.  

  

7.5.4 Operativa  

  

Podrán adquirir productos de las barras de expendio de bebidas y alimentos de 
a un cliente / pasajero a la vez.  

La modalidad de trabajo será solo “PARA LLEVAR o TAKE AWAY”, no se 
permitirá el consumo en el lugar.  

Las mesas de las diferentes cabinas estarán disponibles.  

Solo se comercializaran productos envasados y pre elaborados  

  

7.5.5  Recomendaciones de higiene generales para la realización de la 

actividad  

  

7.5.5.1 Respecto de las medidas de prevención en relación al personal  

  

Se realizara la higiene de manos de manera frecuente, ya que es la medida 
principal de prevención y control de la infección, principalmente:   

• antes y después de manipular basura, desperdicios, alimentos, de comer;  
• luego de tocar superficies públicas, manipular dinero, tarjetas de crédito / 
débito, llaves, etc.;   

• después de utilizar instalaciones sanitarias y de estar en contacto con 
otras personas.   

Se mantendrá una distancia mínima de 2 metros con cualquier persona.   

Se evitara tocarse los ojos, la nariz y la boca.   

Se utilizaran los EPP recomendados en el “PLAN INTEGRADO DE GESTION COVID-
19”.   

No se compartirán elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, etc.).  
No se podrá utilizar celular en la zona de trabajo. Si por extrema necesidad es 
usado, se debe proceder automáticamente a una nueva higiene de manos y 
del artefacto con solución alcohólica 70%.  

  

7.5.5.2 Higiene y desinfección del ambiente y los trabajadores  
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Se limpiaran todas las superficies de trabajo con agua y detergente, y 
desinfectaran las mismas con solución con lavandina al 0,5% (10 ml de 
lavandina de uso doméstico en 1 litro de agua) o alcohol al 70%.   

El lugar de trabajo debe mantenerse en condiciones de higiene y desinfección. 
Se reforzaran las medidas de higiene del lugar de trabajo incrementando la 
limpieza de mostradores, mercadería, computadoras, teléfonos, pisos y toda 
otra superficie con la que el trabajador pueda entrar en contacto.   

Los trabajadores deberán contar con reposición de Elementos de Protección 
Personal (EPP) y kit de desinfección húmeda (consistente en la limpieza con 
agua y detergente y luego desinfección con una solución de lavandina de uso 

comercial con agua – 10 ml de lavandina en 1 litro de agua) para el lugar de  
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Folio n° 30 
trabajo.  

Se deberá realizar la limpieza del sector antes y después de realizar el trabajo.  
Se asegurara la provisión de agua potable en cantidades suficientes para 
garantizar la higiene y desinfección tanto del trabajador como del ambiente de 
trabajo.   

  

7.5.5.3 EPP  

  

Todos los trabajadores deberán contar con un mascarillas de tela lavables o 
descartables para utilizar durante todo su turno de trabajo.  

Ver punto 8 de este Plan.  

  

7.5.5.4 Tratamiento y disposición de residuos  

   

Se deberá mantener la limpieza de los depósitos de residuos con el kit de 
desinfección húmeda (consistente en limpieza con agua y detergente y luego 
desinfección con una solución de lavandina de uso comercial con agua – 10 ml 
de lavandina en 1 litro de agua).   

Se utilizaran elementos de protección personal para el tratamiento de los 
residuos.  

Se identificará y señalizarán los lugares destinados a la disposición de los 
elementos de higiene, desinfección y EPP descartados  
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7.5.5.5 Limpieza de superficies que puedan haber estado en contacto con 
individuos confirmados CVID 19.  

   

Se realizara la limpieza y desinfección utilizando amonio cuaternario 
(MPP, método de limpieza y desinfección simultánea en un solo paso).   
Los amonios cuaternarios son limpiadores de superficies usados 
preferentemente porque tienen bajo nivel de corrosión sobre las 
superficies inanimadas, amplio espectro para la actividad microbiana y 
fácil de usar.   

  

7.5.5.6 Cobro – Medios de Pago  

   

Se recomendara el uso de medios de pago electrónicos. En caso de que el 
pago se realice a través de tarjetas de crédito o débito, se deberán desinfectar 
tanto las tarjetas como el posnet utilizado con solución de agua y alcohol.   

  

8- ELEMENTOS DE SEGURIDAD, HIGIENE Y PROTECCION  

PERSONAL  

Todos los trabajadores, tanto a bordo como en tierra, deberán contar con un 
MASCARILLA DE TELA LAVABLE/DESCARTABLE para utilizar durante todo su turno 
de trabajo.  

Los EPP serán provistos por el empleador.   

Al respecto, se debe tener en cuenta que:   

• Son de uso personal, por lo que no se deben compartir.   

• Los elementos de protección contra el coronavirus deben ser preferentemente 
descartables.   
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• Se debe realizar la higiene y desinfección de los guantes (nitrilo) en forma frecuente 
para evitar la transmisión del virus, sobre todo cuando hay interacción con clientes o 
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intercambio de objetos (manejo de efectivo, tarjetas de crédito, entrega de 
mercaderías, etc.).   

• El trabajador debe estar capacitado específicamente sobre el uso, estado, 
conservación, retiro y descarte de los EPP.  

El personal que trate con casos sospechosos y/o contactos estrechos deberá utilizar 
los EPP que se detallan en este punto.  

El EPP consta de los siguientes elementos:  

- Batas protectoras hasta las rodillas o mamelucos descartables  

- Barbijos  

- Guantes de látex  

- Antiparras o pantalla facial  

- Alcohol en gel o solución de alcohol en dispensers  

- Agua potable y jabón  

- Recipientes adicionales para residuos patológicos  

- Cartillas informativas para los pasajeros y tripulantes (Anexo 1)  

En las Terminales, el EPP se encuentra en la oficina de Despacho. Los cascos y 
Botines de Seguridad solo están destinados al personal cuyo puesto de trabajo así lo 
requiere.  

  

8.1 SECUENCIA DE COLOCACIÓN DE LOS EPP  

1- Higiene de manos   

2- Colocarse la bata o mameluco  

3- Colocarse el barbijo  

4- Colocarse las gafas o pantalla facial  

5- Colocarse los guantes sobre los puños de la bata o el mameluco  

8.2 SECUENCIA DE RETIRO DE LOS EPP  

1- Retirar la bata o mameluco y colocarlo en una bolsa de residuos patológicos  

2- Retirar los guantes y disponerlos en bolsa de residuos patológicos  

3- Higienizarse las manos  

4- Retirar las antiparras y luego lavarlas  

5- Retirar el barbijo y disponerlo en bolsa de residuos patológicos  

6- Higienizarse las manos   
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8.3 CÓMO PONERSE, USAR, QUITARSE Y DESECHAR UNA MASCARILLA  

x  Antes de ponerse una mascarilla, lávese las manos con un desinfectante a 

base de alcohol o con agua y jabón.  

x  Cúbrase la boca y la nariz con la mascarilla y asegúrese de que no haya 

espacios entre su cara y la máscara.  

x  Evite tocar la mascarilla mientras la usa; si lo hace, lávese las manos con un 

desinfectante a base de alcohol o con agua y jabón.  
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x  Cámbiese de mascarilla tan pronto como esté húmeda y no reutilice las 

mascarillas de un solo uso.   

x  Para quitarse la mascarilla: quítesela por detrás (no toque la parte delantera de 

la mascarilla); deséchela inmediatamente en un recipiente cerrado y apropiado; 
y lávese las manos con un desinfectante a base de alcohol o con agua y jabón.  

Los residuos patológicos se entregarán a un operador habilitado para su disposición 
final.  

8.4 PROTECCIÓN DE PERSONAL TERRESTRE DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO  

QUE PRESTA SERVICIOS A BORDO Y EN TIERRA  

  

Se dispone en la Terminal de un ambiente aseado y desinfectado para quienes 
necesariamente deban abordar el buque, lo que deberá ser garantizado por la 
empresa.  

Todo el personal encargado de la limpieza usará guantes además de mascarilla. Se 
identificara, preguntara y registrara al personal que ingresa al establecimiento si posee 
algunos de los síntomas indicados para el COVID-19.   

Se controlara la temperatura de los trabajadores al ingreso, la cual debe ser menor de 
37.3ºC. y se dejara constancia en la planilla de control.   

Se realizara la higiene de manos de manera frecuente, ya que es la medida principal de 
prevención y control de la infección, principalmente:   

• antes y después de manipular basura, desperdicios, alimentos, de comer;   

• luego de tocar superficies públicas, manipular dinero, tarjetas de crédito / débito, llaves, etc.;   

• después de utilizar instalaciones sanitarias y de estar en contacto con otras personas.   
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Se mantendrá una distancia mínima de 2 metros con cualquier persona.   

Se evitara tocarse los ojos, la nariz y la boca.   

Se usara mascarilla y protección ocular en todo momento mientras el personal se encuentre 
cumpliendo funciones.   

No se compartirán elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, etc.).   

No se podrá utilizar celular en la zona de trabajo. Si por extrema necesidad es usado, 
se debe proceder automáticamente a una nueva higiene de manos y del artefacto con 
solución alcohólica 70%.  

  

9- HIGIENE Y PROFILAXIS  

Definiciones:  

La limpieza se refiere a la eliminación de suciedad, impurezas y gérmenes de las 
superficies mediante el uso de jabón (o detergente) y agua. Si bien limpiar como única 
medida no necesariamente mata o destruye los gérmenes, disminuye su número y por 
tanto, baja el riesgo de propagación de la infección.   

La desinfección se realiza mediante el uso de productos químicos destinados para 

destruir gérmenes de las superficies. Este proceso no necesariamente limpia las 
superficies sucias, pero al destruir o matar los gérmenes que quedan en la superficie 
después de la limpieza, se reduce aún más el riesgo de propagación de la infección. 
Es por eso que se indican las dos medidas: limpieza seguida de desinfección.   
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Gestión de residuos, se refiere al proceso que engloba las actividades necesarias para 
hacerse cargo de un residuo.   

Equipo de Protección Personal, (EPP) se refiere a cualquier equipo o dispositivo 

destinado para ser utilizado o sujetado por el trabajador, para protegerlo de uno o varios 
riesgos y aumentar su seguridad o su salud en el trabajo. Proporciona una barrera entre 
un determinado riesgo y la persona, mejora el resguardo de la integridad física del 
trabajador y disminuye la gravedad de las consecuencias de un posible incidente o 
accidente sufrido por el trabajador. El EPP mínimo que se debe usar para limpiar, 
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requiere de tapabocas, (descartable o de tela), guantes y un uniforme de trabajo 
(pantalón y casaca, túnica o delantal).   

Limpieza y desinfección en el contexto de la Pandemia COVID-19.   

Insumos: EPP, agua, jabón o detergente, hipoclorito de sodio, alcohol al 70%, bolsas de 

basura, paños desechables, trapos de limpieza, balde, lampazo.   

Recomendaciones básicas: El personal de limpieza debe limpiar y desinfectar todas 

las áreas, centrándose especialmente en las superficies que se tocan con frecuencia.   

Cómo limpiar y desinfectar Las áreas públicas como por ej. un corredor, se pueden 
limpiar de manera habitual, incrementando la frecuencia e incorporando hipoclorito de 
sodio como desinfectante. Todas las superficies deben limpiarse y desinfectarse, 
incluyendo: áreas potencialmente contaminadas como baños, manijas de puertas, 
teléfonos, sillas, apoya brazos, perillas, interruptores, barandas de pasillos y escaleras. 
Utilizar movimientos de limpieza constantes al limpiar pisos o superficies horizontales 
para evitar la generación de aerosoles o salpicaduras.   

Superficies duras (no porosas) Las superficies no porosas como pisos, barandas, 
duchas, bañeras, porcelana, inodoros, lavamanos, mesadas, pasamanos, manijas de 
puertas y ascensores entre otros, deben limpiarse con un detergente o agua y jabón 
antes de la desinfección. Utilizar métodos de limpieza húmedos, como paños húmedos 
y lampazo. No es conveniente desempolvar ni barrer, ya que se pueden esparcir 
partículas y gotitas contaminadas con el virus en el aire del ambiente. Para la 
desinfección, se recomienda Hipoclorito de Sodio de uso doméstico, diluido en agua (4 
cucharaditas de 5 cm c/u por litro de agua), garantizando un tiempo de contacto de al 
menos 1 minuto, permitiendo una ventilación adecuada durante y después de la 
aplicación. Nunca se debe mezclar hipoclorito doméstico con amoníaco o cualquier otro 
limpiador. Evitar usar productos en envases con aerosol para aplicar desinfectantes en 
áreas potencialmente contaminadas como la taza del inodoro o las superficies 
circundantes, ya que se pueden generar salpicaduras y propagar aún más el virus. 
Limpiar los inodoros con implementos específicos o paños desechables, distintos a los 
utilizados en las mesadas y piletas.   

Superficies suaves (porosas) Para superficies blandas, suaves o porosas como ropa, 

alfombras, moquetes, fieltros, tapetes y cortinas, elimine la contaminación visible y 
límpiela con los productos apropiados e indicados para usar en dichas superficies. Si 
los artículos se pueden lavar, hágalo de acuerdo con las instrucciones del fabricante 
utilizando los programas de agua más caliente y apropiada para los artículos y luego 
séquelos por completo. Si los artículos no pueden lavarse como tapizados o colchones, 
se debe utilizar limpieza con vapor.   
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Folio n° 34 
Dispositivos Electrónicos Para los dispositivos electrónicos como tablets, pantallas 

táctiles, teclados, controles remotos y cajeros automáticos, elimine la contaminación 
visible con un paño o toallas de papel y siga las instrucciones del fabricante para ese 
artículo. Si no se dispone de una guía del fabricante, considere el uso de toallitas 
húmedas de limpieza o rociadores a base de alcohol al 70% para desinfectar las 
pantallas táctiles. Seque bien las superficies para evitar la acumulación de líquidos. En 
todos los casos, los artículos que se encuentren muy contaminados con fluidos 
corporales y que no puedan limpiarse mediante lavado y desinfección, deberán 
eliminarse.   

Limpieza y desinfección en caso de que una persona sospechosa y/o confirmada 
de tener COVID-19 haya estado en la instalación. Cerrar las áreas visitadas por las 

personas afectadas previo a las tareas de limpieza, para evitar que otras personas 
desprevenidas se expongan a esas superficies. Abrir puertas y ventanas exteriores 
dejando que se ventile, si es posible durante al menos 3 horas antes de comenzar la 
limpieza y desinfección. Durante el proceso de limpieza mantenga abierta las ventanas 
y evitar tocarse la cara, boca, nariz y ojos. Proceder a la limpieza y desinfección. Ropa 
de cama, manteles, cortinas y otros artículos lavables. No agitar la ropa sucia para 
minimizar la posibilidad de dispersar virus a través del aire. Lavar los artículos según 
corresponda de acuerdo con las instrucciones del fabricante, usando el programa de 
agua más caliente y apropiada para estos, secándolos completamente. La ropa sucia 
que ha estado en contacto con una persona afectada se puede lavar con artículos de 
otras personas. Limpiar y desinfectar los canastos, recipientes o carros utilizados para 
transportar la ropa de acuerdo con las instrucciones anteriores para superficies duras 
o blandas. Los artículos de limpieza reutilizables (paños, trapos de piso) se pueden 
lavar con jabón y agua caliente (60º-90ºC).   

Equipo de Protección Personal (EPP) e higiene de manos: Los trabajadores 

encargados de la limpieza de lugares en los que se sospeche la presencia de COVID19, 
deben usar mascarillas, guantes, casaca, pantalón, sobre agregando batas, delantal o 
sobretúnicas desechables, para todas las tareas del proceso de limpieza, incluida la 
manipulación de la basura. Los guantes y ropa de trabajo (EPP) deben ser compatibles 
con los productos desinfectantes que se utilizan. Se puede requerir EPP adicional en 
función de los productos de limpieza / desinfección que se utilizan y de si existe riesgo 
de salpicaduras. Todo el EPP (mascarilla, guantes, casaca, pantalones, sobretúnicas, 
delantales) debe quitarse cuidadosamente para evitar la contaminación del usuario y el 
área circundante. Asegúrese de lavarse las manos después de quitarse los guantes, 
durante al menos 20 segundos. Si no hay batas disponibles, se pueden usar 
únicamente overoles, delantales o uniformes de trabajo durante la limpieza y 
desinfección. La ropa reutilizable (lavable) debe lavarse después de su uso. Quitarse 
los guantes después de limpiar una habitación o área ocupada por personas afectadas 
por Covid19. Lavarse las manos inmediatamente después de quitarse los guantes y 
colocarse un nuevo par de guantes para continuar con la tarea.   

El personal de limpieza debe informar inmediatamente a su supervisor sobre los 
desperfectos de los EPP, como una rotura en los guantes o cualquier otra exposición 
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potencial. Todo el personal debe lavarse las manos con frecuencia, incluso 
inmediatamente después de quitarse los guantes y después del contacto con una 
persona enferma, lavándose las manos con agua y jabón durante 20 segundos. Si no 
hay agua y jabón disponibles y las manos no están visiblemente sucias, se puede usar  
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un desinfectante para manos a base de alcohol en gel. Sin embargo, si las manos están 
visiblemente sucias, lávese siempre las manos con agua y jabón. Siga las acciones 
preventivas normales en el trabajo y en el hogar, incluidas la limpieza de manos y evite 
tocarse los ojos, la nariz o la boca con las manos sin lavar. Los momentos clave para 
limpiarse las manos incluyen: después de sonarse la nariz, toser o estornudar, después 
de usar el baño, antes de comer o preparar alimentos, después del contacto con 
animales o mascotas. Antes y después de brindar atención de rutina a otra persona que 
necesite asistencia.   

Descarte de residuos Los artículos de limpieza u otros desechos contaminados como 

toallitas húmedas, toallas de papel, paños descartables, pañuelos y los EPP 
descartables como guantes, sobretúnicas y tapabocas entre otros, deben manejarse 
según las pautas de tratamiento de residuos domiciliarios contaminados con Covid19, 
“sistema de tres bolsas”. Introducir en la primer bolsa los materiales contaminados a 
desechar. Se aconseja la rotura de tapabocas, mascarillas y guantes descartables para 
evitar su re-uso. Cerrarla dentro de la habitación y colocarla dentro de una segunda 
bolsa y proceder a su cierre. Rosear la segunda bolsa con dilución de hipoclorito u otro 
desinfectante. Depositar la segunda bolsa dentro de una tercera bolsa de residuos 
generales, la que se debe disponer en contenedores de residuos domiciliarios en la vía 
pública o de acuerdo al procedimiento del Gestor de Residuos de cada Institución. Con 
el fin de evitar apertura de bolsas y accidentes con los trabajadores operadores de 
residuos, es conveniente rotular la bolsa, indicando “residuos biológicos”. Lavarse las 
manos con agua y jabón luego de manipular las bolsas de residuos.  

9.1 PREVENCIÓN GENERAL  

La Empresa ha implementado el teletrabajo y la ejecución de tareas a distancia en 
todos los casos que no se correspondan con trabajos esenciales propios de la 

actividad.  

Además, se insta a minimizar el contacto físico a través de la circulación de 
elementos, incluidos papeles y dinero, y fomentar el uso digital en cualquier 
transacción.  
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En la medida de lo posible, se realizarán tareas de ventilación periódica en las instalaciones, 
como mínimo 3 veces al día, por espacio de cinco minutos.  

Se reforzará la limpieza de los filtros de aire y las tareas de limpieza en todas las áreas, 
con especial incidencia en superficies, especialmente aquellas que se tocan con más 
frecuencia como mostradores, picaportes, barandas, ventanas, teclados, mouse, PC, 
teléfonos, etc.   

Los insumos básicos para la limpieza y desinfección son: agua, jabón, detergente, 
alcohol en gel, alcohol al 70 % e hipoclorito de sodio. Se debe asegurar una correcta 
protección del personal encargado de la limpieza.   

La limpieza en todas las tareas se realizará por personal capacitado con uso de mascarilla, 
guantes descartables, equipo de trabajo (pantalón, casaca o similar).   

Al finalizar las tareas de limpieza, el personal se lavará las manos con agua y jabón.  
Los EPP se lavarán con un ciclo de lavado a 60 - 90 grados.  

Hay varias precauciones que se pueden adoptar para reducir la probabilidad de 

contraer o de contagiar la COVID-19:  
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x  Lavarse las manos a fondo y con frecuencia usando un desinfectante a base 

de alcohol o con agua y jabón.  

x  Mantener una distancia mínima de 2 metros en la interacción de los 
tripulantes con los pasajeros y entre los pasajeros entre sí.  

x  Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca  

x  Mantener una buena higiene de las vías respiratorias. Eso significa cubrirse la 

boca y la nariz con el codo doblado o con un pañuelo de papel al toser o 
estornudar. El pañuelo usado debe desecharse de inmediato.  
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x  Permanecer en casa si no se encuentra bien. Si tiene fiebre, tos y dificultad 

para respirar, busque atención médica y llame con antelación. Siga las 
instrucciones de las autoridades sanitarias locales.  

9.2 HIGIENE Y DESINFECCIÓN DE LUGARES DE TRABAJO Y PASAJE  

  

Los buques y las Terminales cuentan con dispensadores de alcohol en diferentes zonas 
para la higiene del personal, tripulación y pasajeros.  

Además, los lavabos disponibles dentro de los buques y en la Terminal cuentan 
constantemente con elementos esenciales para el lavado de manos tales como jabón 
antibacterial y toallas desechables.   

La provisión de agua potable, agua y jabón para la higiene personal y los alimentos 
tanto para todas las personas a bordo como para el personal y usuarios de la 
Terminal se encuentra garantizada.  

La provisión de bolsas especiales de color para residuos patológicos acorde al Plan de 
Gestión de Residuos.  

Se limpiaran todas las superficies de trabajo con agua y detergente, y desinfectaran 
las mismas con solución con hipoclorito de sodio al 0,5% (10 ml de hipoclorito de 
sodio de uso doméstico en 1 litro de agua) o alcohol al 70%.   

El lugar de trabajo debe mantenerse en condiciones de higiene y desinfección. Se 
reforzaran las medidas de higiene del lugar de trabajo incrementando la limpieza de 
mostradores, computadoras, teléfonos, pisos y toda otra superficie con la que el 
trabajador pueda entrar en contacto.   

Los trabajadores deberán contar con reposición de Elementos de Protección Personal 
(EPP) y kit de desinfección húmeda (consistente en la limpieza con agua y detergente 
y luego desinfección con una solución de lavandina de uso comercial con agua – 10 
ml de lavandina en 1 litro de agua o alcohol al 70 por ciento) para el lugar de trabajo.  

Se deberá realizar la limpieza del sector antes y después de realizar el trabajo.  Se 
asegurara la provisión de agua potable en cantidades suficientes para garantizar la 
higiene y desinfección tanto del trabajador como del ambiente de trabajo.   

Se asegurará que la limpieza y desinfección ambiental se realice de manera consistente 
y correcta. La limpieza de las superficies en los baños se realizará con agua y 
detergente, dejando actuar durante unos minutos, y posteriormente se enjuagará. 
Luego se aplica desinfectantes como solución de hipoclorito de sodio. La desinfección 
de puertas, manijas, dispensadores, piletas, grifos, etc. se realizará en base a 
soluciones alcohólicas, lavandina en la dilución ya determinada o de amonio 
cuaternario.  
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Folio n° 37 
Otras superficies como asientos (en forma completa, incluyendo los posabrazos) serán 
desinfectados con toallitas o paños impregnados en soluciones alcohólicas o con 
compuestos en base a armonio cuaternario.   

Los pisos o superficies recubiertas con moquette serán pulverizados con productos en 
base a alcohol o amonio cuaternario.   

  

9.3 MEDIDAS DE HIGIENE A BORDO  

Es obligatorio, tanto para los pasajeros como para la tripulación y el personal de apoyo 
en tierra que acceda al buque, el uso de mascarillas protectoras (barbijos o tapabocas) 
en todo momento.  

Renovación de aire: el buque Francisco cuenta con sistemas de inyección y extracción 
desde y hacia el exterior completándose la renovación total 4 veces por hora. Se 
mantendran limpios los filtros siguiendo las instrucciones del fabricante utilizando en la 
tarea EEP (guantes, barbijo, gafas)    

Cuando un pasajero necesite concurrir a los servicios higiénicos, lo hará de uno a la 
vez, hacia el más cercano, previo aviso al tripulante encargado del salón del buque 
donde se encuentra sentado.  

Posteriormente al uso del servicio higiénico se tomarán todas las medidas de higiene y 
lavado necesarias, incluyendo la desinfección de manijas de puertas y grifos con 
toallitas desinfectantes o paños impregnados en soluciones alcohólicas.  

Un tripulante viajará en la puerta de cada salón del buque, disponiendo de intercomunicador.   

Mientras dure la pandemia, a la llegada a puerto de destino se realizará una limpieza 
general del buque que incluirá, entre otros ítems, pasamanos, picaportes, apoyabrazos, 
bandejas, barras de comida, baños, etc.  

9.4 TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS   

  

Se mantendrá la limpieza de los depósitos de residuos con el kit de desinfección 
húmeda (consistente en limpieza con agua y detergente y luego desinfección con una 
solución de lavandina de uso comercial con agua – 10 ml de lavandina en 1 litro de 
agua).   

Se utilizaran elementos de protección personal para el tratamiento de los residuos. 
Se identificara y señalizaran los lugares destinados a la disposición de los 
elementos de higiene, desinfección y EPP descartados.  Estos últimos serán 

dispuestos en los recipientes de residuos patológicos para su disposición final.  
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10- CAPACITACION  

El presente documento es de lectura obligatoria para toda la tripulación y los 
involucrados de llevar adelante el mismo.  Los encargados de cada área son 
responsables de poner en conocimiento al personal de las medidas implementadas en 
el este Plan.   

En el Anexo 1 se brinda información extraída del sitio de la Organización Mundial de la 
Salud referida al COVID-19 incluyendo de qué manera reconocer los síntomas del 
mismo.  
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Folio n° 38 

Una vez cada 30 dias se realizará una capacitación a bordo y en tierra respecto de las 
medidas implementadas en este Plan y de la información actualizada relacionada con 
la enfermedad COVID-19 que brinden las Autoridades Sanitarias locales o la OMS. 
Esta capacitación se registrará en el formulario que se adjunta como anexo.  


